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Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. ANTECEDENTES: 

1. Mediante oficio S/N presentado en la Administración Zonal Eloy Alfaro el 28 de mayo 
de 2018, los señores Ángel Gustavo Mosquera Simbaña y María Isabel Pancho Paucar, 

solicitan a la Administración Zonal Eloy Alfaro lo siguiente; 

"Con los antecedentes detallados acudimos ante su Autoridad y presentamos esta 
solicitud con el fin de que su Autoridad ordene a quien corresponda se EMITA EL 
INFORME FAVORABLE DEL RESPECTIVO CONSEJO, PARA LA PARTICIÓN 
O AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA LA PARTICIÓN, conforme lo dispone el 
art. 473 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), y por ser de procedimiento 
voluntario, solicito que se emita dicho infbrme". 

2. La Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SGC-2018-3385 
de 19 de octubre de 2018, por disposición del concejal Sergio Garnica, Presidente de la 
Comisión de Uso de Suelo, solicita informe legal respecto de la factibilidad de partición 
del predio No. 66209, solicitado por los señores Ángel Mosquera Simbaña y María 
Panchi Paucar. 

II. INFORME TÉCNICO: 

1. Mediante oficio No. AZEA-DJ-2018-4911 de 12 de octubre de 2018, el señor Edwin 
Bosmediano Contero, Administrador Zonal Eloy Alfaro, remite a la Secretaria General 
del Concejo Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito, el informe legal y 
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informe técnico de la no factibilidad de fraccionamiento del predio No. 66209, informes 
que se detalla a continuación: 

• Mediante informe legal 307-2018-DJ, la abogada Johanna Espinosa, Directora 
Jurídica de la Administración Zonal Eloy Alfaro, emite el informe legal en 
relación a la partición del predio No. 66209 de propiedad de los Herederos de 
María Susana Paucar Llumiquinga y otros, que en su parte pertinente manifiesta. 

"Siendo el informe técnico de factibilidad de partición desfavorable, y al amparo 
de lo que dispone el art. 473 del COOTAD, esta Dirección Jurídica emite criterio 
desfavorable por incumplir las normas técnicas y legales, para realizar el 
fraccionamiento del predio No. 66209". 

• Con memorando No. AZEA-UGU-2018-180 de 24 de septiembre de 2018, el 
Arq. Dino Cruz, Jefe de Gestión Urbana de la Administración Zonal Eloy Alfaro, 
remite su informe técnico en relación a la partición del predio No. 66209 en el 
que manifiesta: 

"Al respeto debo informar que según el Informe de Regulación Metropolitana de 
consulta del predio 66209, que consta catastrado a nombre de PAUCAR 
LLUMIQUINGA MARTA SUSANA HRDS de cédula de identidad No. 
1702159771, tiene un área de terreno gráfica de 37 4,44m2 y un frente de 6 m 
según escritura de Derechos y Acciones que presenta; de acuerdo a las 
regulaciones del IRM, para poder fraccionar el lote, este debe tener como 
mínimo 300,00 m2, con un frente mínimo de 10,00 m. En el presenta caso NO es 
factible la subdivisión del predio". 

III. BASE LEGAL: 

1.1. El Artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone: 

"En caso de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la 
demanda, a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá 
realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho 
se realiza partición, será nula..." (Las negritas son de mi autoría) 

1.2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la decuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo con 
competencia exclusiva y privativa..? 
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1.3. La Ordenanza No. 172, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, en el artículo... (70), numeral 5to., manifiesta: 

"Se considera además como subdivisión a las habilitaciones originadas por 
partición judicial que pueden generarse en suelo urbano y rural. Estas deberán 
sujetarse a la zonificación y normativa vigentes". 

1.4. Mediante Oficio No. 12897 de 22 de abril de 2013, el Procurador General del Estado, 
ante una consulta planteada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Cañar, respecto a si los bienes inmuebles de una sucesión hereditaria que se desea 
dividir se deben sujetar a las reglas de los lotes mínimos, establecidos en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón, se pronunció en el siguiente sentido: 

"Del artículo 473 del COOTAD, en concordancia con los artículos 470 y 472 del 
mismo Código, citados en este pronunciamiento, se desprende que el informe 
favorable del respectivo concejo municipal para que proceda la partición, obedece 
a razones de ordenamiento territorial y planificación urbanística, y constituye una 
formalidad habilitante para practicar la partición judicial o extrajudicial de 
inmuebles ubicados en áreas urbanas. 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, la partición de bienes 
inmuebles de una sucesión está sujeta al informe municipal previo que prescribe el 
artículo 473 del COOTAD, informe que obedece a razones de ordenamiento 
territorial y planificación urbanística; en consecuencia, a la partición de inmuebles 
le son aplicables las reglas de lotes mínimos establecidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial del respectivo cantón, según prescribe el artículo 472 de 
ese Código". 

IV. ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL: 

De la revisión del expediente, se establece que el inmueble corresponde al predio No.66209, 
ubicado en la parroquia la Ferroviaria, Barrio Doscientas Casas del Distrito Metropolitano 
de Quito, con Zonificación D5 (D304-80). De acuerdo a la normativa legal citada y al 
informe técnico de la Administración Zonal Eloy Alfaro, se establece que el lote mínimo 
para subdivisión en el sector es de 300 m2, requerimiento que no se cumple en el presente 
caso, por cuanto el predio tiene una superficie de 374,44 m2. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal 
desfavorable, para que el Concejo Metropolitano de Quito, autorice la partición del predio 
No. 66209, ubicado en la parroquia la Ferroviaria, Barrio Doscientas Casas del Distrito 
Metropolitano de Quito, por cuanto no cumple con los parámetros de zonificación, y como 
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consecuencia, tampoco puede cumplir con la normativa legal vigente, en lo referente al lote 
mínimo, requerimientos necesarios para aprobar particiones judiciales de bienes inmuebles 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

De este particular, el Concejo Metropolitano de Quito, comunicará a la señora María Susana 
Paucar Llumiquinga y herederos. 

Atentamente, 

?27 
r. Edison Yépez mueza 

SUBPR CURADOR MET OPOLITA 1 (E) 

Adjunto expediente completo. (Zig Wria<f") 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Alin Acevedo PRO 21-12-2018 (it 
Revisión Patricio Guerrero PRO / 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo (adjunto expediente) 
Ejemplar 2. María Isabel Panchi Paucar y Ángel Gustavo Mosquera Simbaña, casillero Judicial No. 2172, 2652 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 

• 
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Particular que le comunico 	es pertinentes. 

Atentamente, 

ADMINISTRICION ZONAL ELOY ALMO 

CL-t, 	h 	 ALC-ALDÍA N HOJAS — 
OFICIO No.AZEA-DJ-2018 No. 201849 1 
DM. Quito, in f2 OCT 2010 

Ticket. GDOC No. 2018-079350 / 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente. 

Asunto: Informe Legal 
De mi consideración: 

En atención a la solicitud ingresada por los interesados cónyuges señores Angel Gustavo 
Mosquera Simbaña y Maria Isabel Panchi Paucar, con trámite número 2018-079350, en el que 
solicita "acudimos ante su Autoridad y presentamos esta solicitud con el fin de que su Autoridad 
ordene a quien corresponda se emita el informe favorable del respectivo consejo para la partición 
o autorización respectiva para la partición, conforme lo dispone el art. 473 del COOTAD" a usted 
digo: 

ANTECEDENTE: 

Oficio suscrito por el Subprocurador Metropolitano de Patrocinio, de la Procuraduría 
Metropolitana, expediente No. 02025-2015, Dr. Marco Proaño Durán, quien en su parte 
pertinente indica: "la autorización sobre particiones judiciales o extrajudiciales es de competencia 
exclusiva del órgano legislativo, esto es el Concejo Metropolitano de Quito". 

Adjunto encontrará el informe legal de no factibilidad del fraccionamiento del predio No. 66209 
de propiedad de los Herederos de la causante Señora MARIA SUSANA PAUCAR 
LLUMIQUINGA y Otros, emitido por la Dirección Jurídica y el informe técnico emitido por la 
Unidad de Gestión Urbana. 

WIN BOSMEDIA MONTEFItY'--- 
DMINISTRADOR ZO 	OY ALF 

Adjunto: 	 rARÍAG  
44 fojas que han sido ingresadas en la Administración Eloy Alfaro. 

ACCIÓN 	RESPONSABLE 	SIGLA 	FECHA 	1 StiMILLÁ 
UNIDA 

Elaboración: 	Dra. P.Pombosa 	DJ 	201810-2  
Revisión: 	Ab. J.Espinosa 	DJ 	201810-2 

Ejemplar 1: 
	

Concejo Metropol tano 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo Numérico SG 
Ejemplar 3: 
	

AZEA Archivo Alfabético SG 
Ejemplar 4: 
	

Archivo Dirección Juridica 

Rk..,..,ihao  por:  .......... 
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INFORME LEGAL.- 307-2018-DJ 

	 QUITO 
ALCALDÍA 

Objeto Trámite: 	Factibilidad de fraccionamiento predios No. 66209 

Propietario: 	 Herederos de María Susana Paucar Llumiquinga y otros. 

Predio No. 	 66209 

Clave Catastral: 	3090238012 

Parroquia 	 La Ferroviaria 

La Dirección Jurídica emite el siguiente informe legal de factibilidad solicitado por el Dr. Julio 
Camas del predio No. 66209, así como la documentación que en 44 fojas ha ingresado a la 
Administración Eloy Alfaro, para que proceda como corresponda, según lo indicado por la 
Procuraduría Metropolitana. 

INFORME LEGAL DE FACTIBILIDAD PARA REALIZAR LA PARTICIÓN DEL PREDIO No. 
66209. 
ANTECEDENTE: 

Memorando No. AZEA-UGU-2018-0180, suscrito por el Arquitecto Dino Cruz, Jefe de Gestión 
Urbana, en el que en su parte pertinente indica: ''el predio No. 66209 tiene un área de terreno 
gráfica de 374,44 m2 y un frente de 6 m según escritura de Derechos y Acciones que presenta; 
de acuerdo a las regulaciones del IRM, para poder fraccionar el lote, este debe tener como 
mínimo 300,00 m2, con un frente mínimo de 10,00 m. En el presente caso NO es factible la 
subdivisión del predio". 

BASE LEGAL: 

Art. 473 del COOTAD dispone: "En el caso de partición judicial de inmuebles los jueces 
ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no 
se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se 
realiza la partición será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al 
gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá realizarse la 
partición". 

CRITERIO LEGAL: 

Siendo el informe técnico de factibilidad de partición desfavorable, y al amparo de lo que dispone 
el art. 473 del COOTAD, esta Dirección Jurídica emite criterio desfavorable por incumplir las 
normas técnicas y legales, para realizar el fraccionamiento del predio No. 66209. 

Atenta ente, 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

ACCIÓN RESPON 	Bl:E SIGLA ! FECHA 
UNIDAD 

Elaboración: Ira. P.Pombosa DJ 
.. 1 	201810-2 

evisió 1 Ab. J.Espinosa 	DJ 

f. 

201810- 
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ADMINISTRACIÓN  ZONAL ELOY ALFARO 

RANDO No.AZEA-UGU-2018- 180 

z 

ESTIÓN URBANA 

24 SEP 2G13 

kECIRIDO POR 

CCION .113 	.-• 

PARA: 	 Ab. Johanna Espinosa 

DIRECTORA JURÍDICA 

DE: 	 Arq. Dino Cruz 

JEFE DE GESTIÓN URBANA 

ASUNTO: 	 Fáctibilidad de Fraccionamiento 

FECHA: 	 DM Quito, lunes, 24 de septiembre de 2018 

• 
En atención al pedido realizado porlos señores ANGEL GUSTAVO MOSQUERA SIMBAÑA Y MARIA 
ISABEL PANCHI PAUCAR portadores de cédula de ciudadania N° 1704171360 y 1705193884 
respectivamente, el mismo que ingresa a esta Administración Zonal mediante oficio registrado con N° 
2018-079350 de fecha 28 de mayo del 2018, referente al lote de terreno número ocho D de la manzana 
veinte y ocho situado en la ciudadela Ferroviaria, el cual en la parte pertinente indica "presentamos esta 
solicitud con el fin de que su autoridad ordene a quien corresponda se EMITA EL INFORME 
FAVORABLE DEL RESPECTIVO CONSEJO PARA LA PARTICION, conforme lo dispone el art, 473 
DEL CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACION (COOTAD)" 

Al respecto debo informar que según el Informe de Regulación Metropolitana de consulta del predio 
66209, que consta catastrado a nombre de PAUCAR LLUMIQUINGA MARIA SUSANA HRDS de cédula 
de identidad N° 1702159771, tiene un área de terreno gráfica de 374,44 m2 y un frente de 6 m según 
escritura de Derechos y Acciones que presenta; de acuerdo a las regulaciones del IRM, para poder 
fraccionar el lote, este debe tener como mínimo 300,00 m2, con un frente mínimo de 10,00 m. En el 
presente caso NO es factible la subdivisión del predio. 

Particular que informo para los fines pertinentes 

Atentamente 

Adjunto 43 fojas útiles 

DLLI111°  
A o MINISTMCIOte 1011A. ti,01 M'O( 

Acción Siglas Responsables . Siglas Uniclad.''.-4-  Fecha ̂ : ' 	. 	< Surnillá11 
Elaborado por: Julio González UGU 24/09/2018 

Revisado por: Dino Cruz UGU 24/09/2018 
,..7 

4- 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  



REGULARIZACIÓN ÁREAS 

INCREMENTO PISOS INICIO INICIAR SESIÓN 

   

ICUS IRIV1 

  

MPLA 
TMQ -- 29 

INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 66209 	Página 1 de 2 

QUID INFORME DE REGULACIÓN 
METROPOLITANA 

gimiespgiame 	- 	• .1,041/11/111/11110111~1/11,' 

ALCALDÍA 

Informe de Regulación Metropolitano - LOTE EN UNIPROPIEDAD — 

* INFORMACIÓN PREDIAL 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C./R.U.C: 	 1702159771 
Nombre o razón social: 	PAUCAR LLUMIQUINGA MARIA SUSANA 

HRDS 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 	66209 
Geo clave: 	 170102190263014111 
Clave catastral anterior: 	30902 38 012 000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI 
—REAS DE CONSTRUCCIÓN 
rea de construcción 	216.33 m2 

cubierta: 
A rea de construcción 	0.00 m2 
abierta: 
I ea bruta total de 	216.33m2 
construcción: 
DATOS DEL LOTE 
1 rea segun escritura: 	378.70 m2 
¿4rea gráfica: 	 374.44 m2 
Frente total: 	 0.00 m 
Máximo ETAM permitido: 	10.00 % = 37.87 m2 [SU] 
Zona Metro•olitana: 	ELOY ALFARO 
Parroquia: 	 LA FERROVIARIA 
Barrio/Sector: 	 DOSCIENTAS CASAS 
Dependencia administrativa: Administración Zonal Sur (Eloy Alfaró) 
Aplica a incremento de 	METRO ECOEFICIENCIA 
,pisos: 	 

VTACIÓN  GRAFICA DEL LOTE 
18-09-24 	/7  Num , 	.. ?251 
../ 77,-.  
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https://pam.quito.gob.ee/mdmq_web_irm/irm/buscarPredio.jsf 	24/09/2018 
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(ZOOM 1IZOOM 2IZOOM 3 

Nueva consulta IL Generar IRM preliminar 

El IRM debe ser obtenido en: Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro) 

* CALLES 

Fuente 	Calle 	Ancho (m) 	Referencia 	Nomenclatura 

Para modificar o eliminar la información de las vías cuya fuente es el sistema 
SIREC-Q, debe acercarse a la jefatura zonal de catastro de la Administración 
Zonal respectiva 

REGULACIONES 	 Li 
ZONIFICACIÓN 
Zona: D5 (D304-80) ''' 	

RETIROS 
m

Lote mínimo:300 m2 	
PISOS 	 Frontal: O 

 
Altura: 16 m 	 Lateral: O m 

Frente mínimo: 10 m 
Número de pisos:4 	Posterior: 3 m 

COS total: 320 % 
Entre bloques: 6 m 

COS en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del (D) Sobre línea de 	Clasificación del 	(SU) Suelo 
suelo: 	 fábrica 	 suelo: 	 Urbano 

Uso de suelo: (RU3) Residencial Urbano 3 	Factibilidad de servicios 	SI básicos: 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 	 1  

	

 	i 

Descripción 	Tipo Derecho de vía (m)(desde el eje) 	Retiro (m) 	Observación 

OBSERVACIONES 	 l 

Observación 
Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la 
rectificación de áreas conforme lo establece la Ordenanza No. 0126. 

rNOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e 
instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ. 

-* Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún 
error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la Administración 
Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco 
autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

-"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, 
que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad (escritura), y la 
superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, 
dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de superficies, 
conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se 
deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a 
la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado. 

O Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

2016-2018 

(V4.0-180923 2107) 

Powered by CuscuriooSoft 

hnps://pam.quito.gob.ee/mánuweb_inn/irm/busearPrediojsf 	24/09/2018 



Nosotros : ANGEL GUSTAVO MOSQUERA SIMBAÑA Y M RIA 
ISABEL PANCHI PAUCAR, ecuatorianos, portadores de cedula de 
ciudadanía No 170417136-0, 1705193884, en su orden 
respectivamente, casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en 
las calles Viñas, conjunto Maranta tres, San José de Moran y Alelíes de 
esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, teléfono: cero nueve 
nueve 	siete 	uno 	ocho 	cinco 	uno 	cero, 	email: 
marianelazapata1972agmail.com.  

Al> 	
1.- ANTECEDENTES: 
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AOMMISTRACION 2(119111 EIMV ALIARO 

MECHA 	JUN 2018  Inie 
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SEÑOR ADMINISTRADOR ZONAL ECOVLÁLVÁWO DEL M 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. - 

4/10 	ocho "d", de quinientos metros del vendedor; y, OESTE: lotes trece y 

OCHO METROS CUADRADOS CON SETENTA DECIMETROS. 
catorce , cuya superficie del bien es de TRESCIENTOS SETENTA Y 

generales del bien inmueble son los siguientes: NORTE: calle de seis 
metros de ancho y lote ocho "c"; SUR: lote número ocho "e"; ESTE: lote 

de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, cuyos linderos 

según escritura pública otorgada el veinte y uno de marzo de mil 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el diecinueve 

Alfaro de este cantón Quito, adquirieron los cónyuges JUAN ELOY 

novecientos cincuenta y seis , ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, 

mediante compra a los cónyuges Larrea Villamar y Martha Echeverria, 

situado en la ciudadela Ferroviaria de Chiriacu, de la Parroquia Eloy 

PANCHI MONTALUISA Y MARIA SUSANA PAUCAR LLUMIQUINGA, 

1.1.- El Lote de terreno número ocho "D" de la manzana veinte y ocho, 

1.2.- Cabe, mencionar que el señor JUAN ELOY PANCHI 
MONTALUISA, vende su parte de adelante con medias aguas, 
equivalentes al cincuenta por ciento de derechos y acciones a favor de 
los cónyuges, ANGEL GUSTAVO MOSQUERA SIMBAÑA Y MARIA 
ISABEL PANCHI PAUCAR, mediante escritura pública de derechos y 
acciones, otorgada en fecha veinte de junio del año dos mil diecisiete, 
ante la doctora ANA JULIA SOLIS CHAVEZ, Notaria Decima Primera 
del cantón Quito e inscrita en el Registro de 11 Propledp_d el 15 de  -z„01,93,0n5s-o 
agosto del año dos mil diecisiete .Iltty 

J.L4 1). • 	MUNICIPIO DEL DISTRITO 
MEI ROPOLITAig0 

	

QUITO 
	 - \íAL ELOY ALFARO 
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y el otro cincuenta por ciento de derechos y acciones son de herederos 
de la causante MARIA SUSANA PAUCAR LLUMIQUINGA, conforme se 
desprende de la posesión efectiva, Celebrada ante la Notaria DECIMA, 
Notario Dr. DIEGO J Almeida Montero, celebrada en fecha 26 de agosto 
del año dos quince e inscrita el ocho de septiembre del año dos mil 
quince, en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito, y, con 
fecha diez de abril del dos mil diecisiete, se inscribe el acta notarial de 
posesión efectiva celebrada ante el Notario Octogésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quíto e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este Cantón Quito el 21 de marzo del año dos mil diecisiete. 

2.- Con los antecedentes detallados acudimos ante su Autoridad y 
presentamos esta solicitud con el fin de que su Autoridad ordene a quien 
corresponda se EMITA EL INFORME FAVORABLE DEL 
RESPECTIVO CONSEJO, PARA LA PARTICION O AUTORIZACION 
RESPECTIVA PARA LA PARTICION, conforme lo dispone el art. 473 
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), y por ser de 
procedimiento voluntario, solicito que se emita dicho informe. 

El articulo anteriormente mencionado del mismo cuerpo legal, reza lo 
siguiente: "Partición Judicial y extrajudicial de inmuebles. - En el 
caso de partición judicial de inmuebles, los Jueces ordenaran que 
se cite con la demanda a la Municipalidad del Cantón o Distrito 
Metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con el informe 
favorable del respectivo consejo. Si de hecho se realiza la partición 
será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados  
pedirán al gobierno Municipal o Metropolitano la Autorización  
respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición".  

Documento que lo requerimos para fines legales pertinentes. 

Sírvase proveer conforme lo solicito. 

Para mayor conocimiento de causa adjunto los siguientes documentos: 

COPIA DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA de JUAN ELOY 
PANCHI MONTALUISA Y MARIA SUSANA PAUCAR LLUMIQUINGA. 



POSESION EFECTIVA. 

CERTIFICADO DE GRAVAMENES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD CON POSESIONES EFECTIVAS. 

COPIA DE ESCRITURA DE ANGEL GUSTAVO MOSQUERA 
SIMBAÑA Y MARIA ISABEL PANCHI PAUCAR. 

CERTIFICADO DE VENTA Y DE GRAVAMENES EMITIDOS POR EL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

CEDULA CATASTRAL 

COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD Y PAPELETA DE VOTACION 

• CARTA DEL IMPUESTO PREDIAL AL DIA. 

3.- Notificaciones que me correspondan las recibiré en mis casilleros 
judiciales No 2172, 2652, del Palacio de Justicia de esta ciudad de 
Quito, o correo electrónico docjulber@gmail.com; perteneciente a mi 
abogado Defensor Dr. JULIAN CAMAS, Profesional del derecho, a 
quien autorizamos y facultamos suscriba cuanto escrito sea necesario 
en defensa de mis intereses en la presente causa. 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado Patrocinador. 

ANGEL GUSTAVO MOSQUERA SIMBAÑA. 
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